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TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE 3 PLAZAS DE FUNCIONARIO DE CARRERA 

TÉCNICO/A MEDIO INFORMÁTICA, EN RÉGIMEN DE TURNO LIBRE Y POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A LA OEP DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA Y 

SUS OOAA PARA EL EJERCICIO 2021 

 

ANUNCIO 

 

El Tribunal Calificador para la provisión de 3 plazas de Funcionario de Carrera Técnico/a Medio 

Informática correspondiente a la OEP de del Ayuntamiento de Fuenlabrada y sus OOAA para el 

ejercicio 2021, en régimen de turno libre por el procedimiento de concurso-oposición, en su sesión 

de 12 de junio de 2025 ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO. Recibidas alegaciones a las calificaciones provisionales de la prueba de conocimientos de 

la fase de oposición, se acuerda lo siguiente para cada uno de los reclamantes:  

 

1. Nº registro entrada 2025035861: Revisada la documentación presentada y el ejercicio realizado 

por el aspirante se constata lo siguiente: 

-Las preguntas 2 y 12 en las que alega que hay faltas ortográficas, se desestiman porque una 

mayúscula por una minúscula no desnaturaliza el contenido y no es invalidante puesto que no existe 

la posibilidad de que el sentido de la pregunta y su relación con la respuesta dada como correcta de 

lugar a una interpretación distinta a la pretendida, ni hace que las otras dos respuestas posible 

puedan ser, ni remotamente correctas.  

 

-En las preguntas 17, 21 y 25 las únicas respuestas correctas a las preguntas que se formulan son las 

que se señalan como correctas en la tabla de calificaciones publicada junto con la prueba de 

conocimientos. 

-En la pregunta nº 37 el Tribunal indicó a los opositores que se había advertido una errata en la 

pregunta nº 37 en la que figuran las respuestas: 

a) Beige 
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a) Azul 

b) Aqua 

Y se les indicó a los opositores durante la celebración de la prueba su corrección del siguiente modo: 

a) Beige 

b) Azul 

c) Aqua 

Se desestiman las alegaciones y se mantiene la puntuación. 

2. Nº registro entrada REGAGEe00050328980. Revisado el ejercicio realizado por la aspirante se 

constata que el número de respuestas ha sido el siguiente: 

-Preguntas acertadas: 36 

-Preguntas erróneas:11 

-Preguntas no contestadas: 23 

Por lo que teniendo en cuenta los criterios establecidos para su corrección en las bases de la 

convocatoria y en las instrucciones que se les entregaron para su confección a los aspirantes su 

puntuación ha sido de 4,62 puntos. Se desestima la alegación y se mantiene la puntuación de 4,62 

puntos. 

SEGUNDO. Una vez resueltas las alegaciones acuerda aprobar y hacer públicas las calificaciones 

definitivas de la prueba de conocimiento de la fase de oposición siguientes: 

APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACION 

ALONSO TORCAL MARCOS ***3785** 8,67 

ATECA CABARGA CLAUDIA ***8322** 2,43 

CABELLO ROSAS FRANCISCO ***2502** 6,33 

CABELLOS CALDERA CARLOS ***0650** 3,81 

DOMENECH PEDRERO NURIA ***2409** 1,95 

GARCIA MESA JESUS SANTIAGO ***5111** 3,24 

GARRIDO BLAZQUEZ MIGUEL ANGEL ***8577** 2,71 

JARILLO MARTINEZ ANGEL ***0157** 8,62 

MALLA MARTINEZ NATALIA ***4589** 2,57 

MARTIN RODRIGUEZ MONICA ***5596** 1,90 
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APELLIDOS NOMBRE DNI PUNTUACION 

MARTINEZ CASTREJON JOSE ***5666** 8,57 

MARTINEZ DE MUNIAIN IRIGOYEN PEDRO ***4460** 3,10 

MONGE GALLEGO ADRIAN ***6117** 2,95 

QUINTANA FRANCISCO RAFAEL JESUS ***2112** 2,57 

QUINTANA VAQUERO RUTH ***0770** 3,71 

RAMIREZ BASTANTE MARIA ROSA ***3612** 4,62 

RODRIGUEZ RUBIO LUIS ***4475** 2,62 

SERRANO MAYOR EUGENIO ***5067** 6,05 

SUAREZ AGUILERA MANUEL ***8888** 2,95 

TELLO MARTIN MIGUEL ***7707** 1,90 

 

TERCERO. La publicación del anuncio con las calificaciones definitivas de la fase la prueba de 

conocimiento de la fase de oposición en Tablón de Edictos y página web municipal. 

 

CUARTO. Convocar a los opositores/as que han obtenido una puntuación mínima de 5 puntos a la 

realización del supuesto práctico el próximo día 17 de junio de 2025 a las 9:00 horas en el Aula de 

Formación de la Policia Local en el Ayuntamiento de Fuenlabrada. 

 

QUINTO. Conceder un plazo de 2 días hábiles a los aspirantes que han obtenido una puntuación 

mínima de 5 puntos en la prueba de conocimientos para que aporten la documentación que 

justifique los méritos alegados en el documento de autobaremación presentado junto con la 

instancia de participación, para la valoración de la fase de concurso. 

 

SEXTO. Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso 

sin que haya recaído resolución se podrá entender desestimado el recurso.  

 

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
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En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma electrónicamente con 

código seguro de verificación. 

 

Secretaria del Tribunal Calificador 
 

                                                              Fdo. Encarnación Morata Novillo 

 

 


